
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-000007-00 

DEMANDANTE: MARIA PIEDAD MARTINEZ MARIN 

DEMANDADO: CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27  del CPTSS, ADMITASE  la presente  demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) MARIA PIEDAD MARTINEZ MARIN, identificada 

con cédula de ciudadanía n° 51.938.690, contra la CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE 

SANTANDER, con NIT 8070083016, representada legalmente por el señor(a) EDGAR 

EDUARDO PINTO HERNÁNDEZ y/o quien haga sus veces al momento de la notificación 

del presente proveído. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) LUIS CARLOS HERNANDEZ PEÑARANDA, 

identificado con C.C. No. 13.495.896 y TP No. 65.687 del CS de la J, como apoderado de 

la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

señor(a) MARIA PIEDAD MARTINEZ MARIN, quienes actúan a través de apoderado 

judicial, en contra la CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio al representante 

legal del demandado, el señor(a) EDGAR EDUARDO PINTO HERNÁNDEZ y/o quien haga 

sus veces al momento de la notificación del presente proveído. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 Ley 2213/2022,  

al correo electrónico inserto en la demanda y al correo electrónico  info@miips.com.co 

 

Se advierte a la demandada que la notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de 

Ley 2213 del 13/06 del 2022, para que sirva contestarla por intermedio de apoderado 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

judicial dentro del término legal de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir 

de la notificación personal, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme 

el presente auto, y los términos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de 

la notificación por medio digital. (adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de 

demanda con todos sus anexos y poder) 

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so 

pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa 

normativa.  

 

7º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

 

8º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-000008-00 

DEMANDANTE: 

SANTIAGO ANDRÉS JAIMES BLANCO 

MAYRA ALEJANDRA BLANCO DÍAZ 

DEMANDADO: CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a estudiar 

la admisión de la demanda, encontrando que frente al artículo 25 CGT y de la SS, 

modificado por el artículo 12 Ley 712/2001, encontramos unas irregularidades que 

deben sanearse.  

 

 Los demandantes deben ser plenamente identificados, para esto es necesario 

que se deje constancia en la demanda de sus direcciones físicas y electrónicas, 

de las cuales se carece en el caso en cuestión. 

 El poder, ya que carece de presentación personal ante un Notario, tampoco 

cumple con las exigencias de las TICS, Ley 2213/2022 por lo cual, debe allegarse 

el soporte de haber sido enviado del correo personal del demandante al señor 

togado. (descargar el correo electrónico- no se aceptan pantallazos).  

 Por favor notificar la subsanación con el escrito de demanda y anexos iniciales al 

correo electrónico info@miips.com.co 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º.- INADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia- SE CONCEDE CINCO 

(5) días para subsanar. 

 

2º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

3º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-000010-00 

DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO JACOME CLARO 

DEMANDADO: 

SYM INGENIERÍA S.A.S 

INTERVENTORÍA MAB INGENIERÍA DE VALOR 

AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACION 

INTERNACIONAL APC COLOMBIA 

MUNICIPIO DE TIBU- NORTE DE SANTANDER 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a estudiar 

la admisión de la demanda, encontrando que frente al artículo 25 CGT y de la SS, 

modificado por el articulo 12 Ley 712/2001, encontramos unas irregularidades que 

deben sanearse.  

 

 Allegar certificado de existencia y representación legal de la demandada SYM 

INGENIERÍA S.A.S (RECIENTE), pues el que obra en el expediente es de 

27/07/2021, siendo necesario verificar su situación jurídica en la actualidad. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. - RECONOCER personería al doctor(a) FABIO ROCHEL BAYONA, identificado con C.C. 

No. 88.143.661 y TP No. 297.923 del CS de la J, como apoderado de la parte demandante, 

en la forma y términos del poder conferido. Por favor, allegar copia de la cédula de 

ciudadanía y tarjeta profesional del profesional del derecho. 

 

2º.- INADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia- SE CONCEDE CINCO 

(5) días para subsanar. 

 

3º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

4º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-000013-00 

DEMANDANTE: MÁXIMO DE JESUS BRICEÑO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: 

EMPRESA COMERCIALIZADORA DE MADERA Y 

PRESTADORA DE SERVICIOS Y ASESORÍAS PARA EL 

DESARROLLO DEL SECTOR AGROFORESTAL Y 

AMBIENTAL S.A.S. -AGROFORESTALES WILMADERAS 

S.A.S. 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27  del CPTSS, ADMITASE  la presente  demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) MÁXIMO DE JESUS BRICEÑO RODRIGUEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía n° 1.093.790.142, contra la EMPRESA 

COMERCIALIZADORA DE MADERA Y PRESTADORA DE SERVICIOS Y ASESORÍAS 

PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR AGROFORESTAL Y AMBIENTAL S.A.S. -

AGROFORESTALES WILMADERAS S.A.S., con NIT 900588802-9, representada 

legalmente por el señor(a) WILMAR LOZANO RODRIGUEZ y/o quien haga sus veces al 

momento de la notificación del presente proveído. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) MARÍA ANGELICA MEDINA FONSECA, 

identificado con C.C. No. 1.093.779.916 y TP No. 307.132 del CS de la J, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

señor(a) MÁXIMO DE JESUS BRICEÑO RODRIGUEZ, quienes actúan a través de 

apoderado judicial, en contra de la EMPRESA COMERCIALIZADORA DE MADERA Y 

PRESTADORA DE SERVICIOS Y ASESORÍAS PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

AGROFORESTAL Y AMBIENTAL S.A.S. -AGROFORESTALES WILMADERAS S.A.S. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio al representante 

legal del demandado, el señor(a) WILMAR LOZANO RODRIGUEZ y/o quien haga sus 

veces al momento de la notificación del presente proveído. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 Ley 2213/2022,  

al correo electrónico inserto en la demanda.  

 

Se advierte a la demandada que la notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de 

Ley 2213 del 13/06 del 2022, para que sirva contestarla por intermedio de apoderado 

judicial dentro del término legal de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir 

de la notificación personal, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme 

el presente auto, y los términos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de 

la notificación por medio digital. (adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de 

demanda con todos sus anexos y poder) 

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

 

8º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-000014-00 

DEMANDANTE: NINFA FACSULI RINCÓN MORA  

DEMANDADO: LABORATORIOS ECAR S.A. 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27  del CPTSS, ADMITASE  la presente  demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) NINFA FACSULI RINCÓN MORA, identificada con 

cédula de ciudadanía n° 37.293.335, contra la entidad LABORATORIOS ECAR S.A., con 

NIT 890902168-9, representada legalmente por el señor(a) JUAN GONZALO VELEZ 

PUERTA y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del presente proveído. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) BONNY ALEXANDER SANTOS JAIMES, 

identificado con C.C. No. 1.090.501.208 y TP No. 837.928 del CS de la J, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

señor(a) NINFA FACSULI RINCÓN MORA, quienes actúan a través de apoderado 

judicial, en contra de la LABORATORIOS ECAR S.A. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio al representante 

legal del demandado, el señor(a) JUAN GONZALO VELEZ PUERTA y/o quien haga sus 

veces al momento de la notificación del presente proveído. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 Ley 2213/2022,  

al correo electrónico inserto en la demanda. Se advierte a la demandada que la 

notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
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mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

 

8º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-000017-00 

DEMANDANTE: 

DAVID DELGADO TRIANA 

OLGA MARY PEÑALOZA HERRERA 

DEMANDADO: 

ECOPETROL  

PARKER DRILLING COMPANY INTERNATIONAL 

LIMITED  

DOWELL SCHLUMBERGER INTERNATIONAL, INC. -EN 

LIQUIDACION- (ANTERIOMENTE SAXON) 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27  del CPTSS, ADMITASE  la presente  demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) DAVID DELGADO TRIANA, identificada con cédula 

de ciudadanía n° 12.107.403, y el señor(a) OLGA MARY PEÑALOZA HERRERA, 

identificada con cédula de ciudadanía n° 30.389.659, contra la entidad ECOPETROL con 

NIT 899999068-1, representada legalmente por el señor(a) FELIPE BAYON PARDO y/o 

quien haga sus veces al momento de la notificación del presente proveído, contra la 

entidad PARKER DRILLING COMPANY INTERNATIONAL LIMITED con NIT 

800061948-1, representada legalmente por el señor(a) ALI RAMON MENDOZA ABARCA 

y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del presente proveído y contra 

la entidad DOWELL SCHLUMBERGER INTERNATIONAL, INC. -EN LIQUIDACION- 

(ANTERIOMENTE SAXON), con NIT 900020750-6, representada legalmente por el 

señor(a) MERCEDES DUQUE MARTINEZ y/o quien haga sus veces al momento de la 

notificación del presente proveído. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) JOSE ANTONIO GALAN JAIMES, identificado 

con C.C. No. 88.244.795y TP No. 156.766 del CS de la J, como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

señor(a) DAVID DELGADO TRIANA y el señor(a) OLGA MARY PEÑALOZA HERRERA, 

quienes actúan a través de apoderado judicial, en contra de las entidades ECOPETROL, 

PARKER DRILLING COMPANY INTERNATIONAL LIMITED y DOWELL 
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SCHLUMBERGER INTERNATIONAL, INC. -EN LIQUIDACION- (ANTERIOMENTE 

SAXON). 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio a los 

representantes legales del demandado y/o quien haga sus veces al momento de la 

notificación del presente proveído. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 Ley 2213/2022,  

al correo electrónico inserto en la demanda.  

 

Se advierte a la demandada que la notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de 

Ley 2213 del 13/06 del 2022, para que sirva contestarla por intermedio de apoderado 

judicial dentro del término legal de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir 

de la notificación personal, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme 

el presente auto, y los términos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de 

la notificación por medio digital. (adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de 

demanda con todos sus anexos y poder) 

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

 

8º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-000018-00 

DEMANDANTE: HAROLD WILSON GUTIERREZ PATIÑO 

DEMANDADO: 
PRODUCTORA AVICOLA DEL NORTE SAS -

PROAVINORTE SAS -EN LIQUIDACIÓN- 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. Ha solicitado medida cautelar. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27  del CPTSS, ADMITASE  la presente  demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) HAROLD WILSON GUTIERREZ PATIÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía n° 91.348.601, contra la entidad PRODUCTORA 

AVICOLA DEL NORTE SAS -PROAVINORTE SAS -EN LIQUIDACIÓN- con NIT 

900.941.817-2, representada legalmente por el señor(a) ROSARIO DEL PILAR SILVA 

ALVAREZ y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del presente proveído. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada de inscripción de la presente demanda 

ordinaria Laboral de primera instancia en el certificado de existencia y representación 

legal en Cámara de Comercio de la persona jurídica demanda, al verificarse que está en 

proceso de liquidación, es procedente esa medida, por lo cual se ordena a la Secretaria 

proceda a oficiar a la Cámara de Comercio para que proceda a registrar la inscripción de 

la presente, ejerciendo el principio de publicidad. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) RICARDO BERMUDEZ BONILLA, identificado 

con C.C. No. 13.504.545 y TP No. 228.410 del CS de la J, como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

señor(a) HAROLD WILSON GUTIERREZ PATIÑO, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de la entidad PRODUCTORA AVICOLA DEL NORTE SAS -

PROAVINORTE SAS -EN LIQUIDACIÓN-. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  
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4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio al representante 

legal del demandado, el señor(a) ROSARIO DEL PILAR SILVA ALVAREZ y/o quien haga 

sus veces al momento de la notificación del presente proveído. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 Ley 2213/2022,  

al correo electrónico inserto en la demanda. Se advierte a la demandada que la 

notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º.ORDENAR A LA SECRETARIA de este Juzgado, proceda a remitir oficio vía 

electrónica a la CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, para que registre la 

INSCRIPCION de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia bajo 

radicado de la referencia en la matricula comercial 289397 y/o registro mercantil de la 

persona jurídica PRODUCTORA AVICOLA DEL NORTE SAS -PROAVINORTE SAS -EN 

LIQUIDACIÓN- con NIT 900.941.817-2, representada legalmente por el señor(a) 

ROSARIO DEL PILAR SILVA ALVAREZ. Aportando los datos completos del demandante y 

radicado del proceso.  

 

8 -ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

 

9º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-000026-00 

DEMANDANTE: JULIO ENRIQUE MARTINEZ GAMBOA 

DEMANDADO: CONSORCIO VIAS COLOMBIA 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a estudiar 

la admisión de la demanda, encontrando que frente al artículo 25 CGT y de la SS, 

modificado por el articulo 12 Ley 712/2001, encontramos unas irregularidades que 

deben sanearse.  

 

 Allegar certificado de existencia y representación legal de la demandada 

CONSORCIO VIAS COLOMBIA (RECIENTE), pues el que obra en el expediente es 

de 12/12/2021, siendo necesario verificar su situación jurídica en la actualidad. 

 Por ser persona jurídica CONSORCIO VIAS COLOMBIA, se requiere su NIT e 

identificación plena del representante legal, para lo cual se necesita su nombre 

completo y número de identificación, así como su dirección electrónica para surtir 

notificación judicial. Por favor adecuar escrito de demanda. 

 No se acreditó, que haya dado cumplimiento al inciso cuarto del artículo 6 del 

Decreto 806 de 06 de marzo 2020, el cual fue declarado exequible por la H. Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020, hoy art 6 L 2213/22 el cual indica:  

 

(…) “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. (…) Negrilla fuera del texto.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora, proceda a enviar la demanda, sus anexos 

y subsanación a las partes demandadas, tal como lo señala la normativa en precedencia, 

acreditando al Despacho el RECIBIDO, Y/O CONFIRMACION DE LECTURA Y/O 

CERTIFICACION ELECTRONICA DE ENVIADO. Por cada una de las demandadas. NO SE 

ACEPTAN CAPTURES O PANTALLAZOS, se debe descargar el soporte electrónico y 

adjuntar en PDF.   
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Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. - RECONOCER personería al doctor(a) JHON EDINSON CADENA PEREZ, identificado 

con C.C. No. 1.090.374.771 y TP No. 376.706 del CS de la J, como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2º.- INADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia- SE CONCEDE CINCO 

(5) días para subsanar. 

 

3º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

4º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-000029-00 

DEMANDANTE: YURI ANDREINA VIZCAINO CADENA 

DEMANDADO: MUNDITIENDA S.A.S. 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27  del CPTSS, ADMITASE  la presente  demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) YURI ANDREINA VIZCAINO CADENA, identificado 

con cédula de ciudadanía n° 37.274.499, contra la entidad MUNDITIENDA S.A.S. con 

NIT 900.438.729-6, representada legalmente por el señor(a) ROBINSON JAIRO RUILOBA 

RUIZ y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del presente proveído. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) JULIO CESAR REALES RANGEL, identificado con 

C.C. No. 88.240.652 y TP No. 373.151 del CS de la J, como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

señor(a) YURI ANDREINA VIZCAINO CADENA, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de la entidad MUNDITIENDA S.A.S. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio al representante 

legal del demandado, el señor(a) ROBINSON JAIRO RUILOBA RUIZ y/o quien haga sus 

veces al momento de la notificación del presente proveído. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 Ley 2213/2022,  

al correo electrónico inserto en la demanda. Se advierte a la demandada que la 

notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
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mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

 

8º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-000032-00 

DEMANDANTE: WILSON GUTIERREZ PACHECO 

DEMANDADO: C.I HOLDING ASOCIADOS S.A.S. 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27  del CPTSS, ADMITASE  la presente  demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) WILSON GUTIERREZ PACHECO, identificado con 

cédula de ciudadanía n° 88.221.039, contra la entidad C.I HOLDING ASOCIADOS S.A.S., 

con NIT 900954255-1, representada legalmente por el señor(a) ANTONIO MANUEL 

VARGAS VARGAS y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del presente 

proveído. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) JOSE HERMIDES GOMEZ RODRIGUEZ, 

identificado con C.C. No. 1.093.793.398 y TP No. 351.312 del CS de la J, como apoderado 

de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

señor(a) WILSON GUTIERREZ PACHECO, quien actúa a través de apoderado judicial, 

en contra de la entidad C.I HOLDING ASOCIADOS S.A.S. 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio al representante 

legal del demandado, el señor(a) ANTONIO MANUEL VARGAS VARGAS y/o quien haga 

sus veces al momento de la notificación del presente proveído. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la demanda, junto con el 

presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 Ley 2213/2022,  

al correo electrónico inserto en la demanda. Se advierte a la demandada que la 

notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de Ley 2213 del 13/06 del 2022, para 

que sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación personal, la cual se 
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entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme el presente auto, y los términos 

empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación por medio digital. 

(adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de demanda con todos sus anexos y 

poder) 

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

 

8º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXPEDIENTE: 54-001-31-05-001-2023-000039-00 

DEMANDANTE: CRISTIAN ALEXIS ALBA SERREANO 

DEMANDADO: 
COLEGIO MILITAR GENERAL GUSTAVO MATAMOROS 

D’ ACOSTA 

CLASE PROCESO: LABORAL ORDINARIO -C.L 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda, pasa para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer,  

EMILCEN YANETH CABARICO DE OSORIO. 

SECRETARIA. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, realizándose el respectivo 

estudio del escrito de la demanda, poder, anexos, por reunir los requisitos del artículo 

25, 26 y 27  del CPTSS, ADMITASE  la presente  demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por el señor(a) CRISTIAN ALEXIS ALBA SERREANO, identificado 

con cédula de ciudadanía n° 88.259.312, contra la entidad COLEGIO MILITAR GENERAL 

GUSTAVO MATAMOROS D’ ACOSTA, con NIT 4953944-1 y en condición de 

propietarios – herederos los(as) señores(as) VERONICA VILLAMIZAR OSPINA 

identificado con cédula de ciudadanía n° 60.346.960, JEFERSON VILLAMIZAR OSPINA 

identificado con cédula de ciudadanía n° 13.491.108, BRIGITH VILLAMIZAR OSPINA 

identificado con cédula de ciudadanía n° 60.316.890, CIRO ALONSO VILLAMIZAR 

LIZARAZO identificado con cédula de ciudadanía n° 5.450.959, ALVARO VILLAMIZAR 

HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía n° 14.225.786, RUTH JANETH 

VILLAMIZAR HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía n°  28.892.797, LUIS 

VILLAMIZAR HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía n°  14.223.690, 

MARIA CAROLINA VILLAMIZAR LEON identificado con cédula de ciudadanía n° 

27.603.481, HUMBERTO ALEJANDRO PINZÓN LEON identificado con cédula de 

ciudadanía n° 88.222.377 y DALGI SUNITH VILLAMIZAR OSPINA identificado con 

cédula de ciudadanía n° 32.685.063. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

 

1º. -RECONOCER personería al doctor(a) FREDDY EFRAIN RAMIREZ AYALA, identificado 

con C.C. No. 13.488.847 y TP No. 228.403 del CS de la J, como apoderado de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido. Por favor, allegar copia de 

la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del profesional del derecho. 

 

2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

señor(a) CRISTIAN ALEXIS ALBA SERREANO, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de la entidad COLEGIO MILITAR GENERAL GUSTAVO MATAMOROS 

D’ ACOSTA y a sus propietarios – herederos. 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L.  

 

4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio al representante 

legal del demandado y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del 

presente proveído. 

 

5º.- SE ORDENA A LA PARTE ACTORA a correr traslado de la(s) demanda(s), junto con 

el presente auto, al extremo demandado, de conformidad con el artículo 8 Ley 

2213/2022,  al correo electrónico inserto en la demanda. Debido a la experiencia con 

planteles educativos es necesario se surta notificación a la DIRECCION FISICA POR 

CORREO CERTIFICADO.  

 

 Se advierte a la demandada que la notificación se entenderá  conforme el artículo 8 de 

Ley 2213 del 13/06 del 2022, para que sirva contestarla por intermedio de apoderado 

judicial dentro del término legal de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir 

de la notificación personal, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, el cual será enviado, SOLO cuando este en firme 

el presente auto, y los términos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente al de 

la notificación por medio digital. (adjúntese copia del auto admisorio y del libelo de 

demanda con todos sus anexos y poder) 

 

6º.-ORDENAR al demandado, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 

íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo 

entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 

contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 

se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa.  

 

7º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 del 

13/06 del 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónico jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co por ello, ese es el único medio 

válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. en día 

hábil de 08:00 am hasta las 06:00pm. Con copia simultánea a su contraparte. 

 

 

8º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 

virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama 

Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 

2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co

